
 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

SANTA BARBARA (ANTIOQUIA) 

 
Santa Bárbara, Ant, Veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

                                

Proceso  Custodia y cuidados personales 

Demandante   Luz Ayde Álvarez López 

Demandado   Carlos Alberto Saenz Luna 

Radicado 05 679 31 84 001 2024 00066 00 

Providencia Sustanciación No. 116 

Decisión Inadmite demanda – exige 

requisitos 

 

 

 

La presente demanda de Custodia y cuidados personales, no cumple con los 

requisitos del artículo 82 y siguientes del Código General del Proceso, en 

consecuencia, se INADMITE para que la parte interesada subsane los 

defectos de que adolece en el término de cinco (05) días, so pena de rechazo, 

de conformidad con el inciso 4º del artículo 90 ibid. 

 

PRIMERO: Deberá acreditar el envío de la demanda y sus anexos a la parte 

demandada conforme lo dispone en el artículo 6º de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFIQUESE   

 
 

(Firmado electrónicamente) 
LIBARDO DE JESÚS ACEVEDO OSORIO 

JUEZ 

CERTIFICA 

QUE EL PRESENTE AUTO FUE NOTIFICADO POR 

ESTADOS No. 030 FIJADO EN LA SECRETARIA 

DEL JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE SANTA 
BÁBARA, ANTIOQUIA, Y EN LA PAGINA WEB DE LA 
RAMA JUDICIAL EL DÍA 23 DE ABRIL DE 2024. 
A LAS 8: 00 A.M. 

 

 

 

 

Secretario  

 



Firmado Por:

Libardo   De Jesus Acevedo   Osorio

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001 De Familia

Santa Barbara - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5d3b4a3dd336b2691acb02e9bc2de01adcb76fd9dae06d6a530727dec555a088

Documento generado en 22/04/2024 04:32:36 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


